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1. Objetivo

Orientar a los colaboradores de Sociedad Operadora S.A. (en adelante OPESA o la Compañía), en la aplicación de los lineamientos definidos por la Compañía para el conocimiento y vinculación de contrapartes. 
2. Alcance

Es responsabilidad de todos los colaboradores de la Compañía, especialmente aquellos encargados de la vinculación de contrapartes, aplicar, cumplir y dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en este documento y en el Manual SAGRILAFT de OPESA. 
3. Lineamientos sobre la debida diligencia

La Compañía realizará sus procedimientos de debida diligencia de manera previa al inicio de su relación con accionistas o socios, empleados, clientes, proveedores y contratistas con los cuales se tengan vínculos contractuales o comerciales, con el fin de: 
· Identificar a la contraparte y verificar su identidad.
· Identificar beneficiarios finales con una participación igual o superior al cinco por ciento (5%) en el capital, o derechos de voto de la contraparte y tomar medidas razonables para verificar su identidad. 
· Con relación a personas jurídicas, tomar medidas razonables para conocer la estructura de su propiedad con el fin de obtener el nombre y el número de identificación de los beneficiarios finales, es importante resaltar que en OPESA, las medidas de debida diligencia tomadas deberán ser proporcionales al nivel del riesgo que se determine para la correspondiente contraparte.  
· Verificar el objetivo legítimo de la relación comercial. 
Asimismo, la Compañía realiza monitoreos y actualizaciones del proceso de debida diligencia sobre sus terceros como mínimo, una vez cada dos (2) años o cada vez que considere sea necesario conforme a los cambios de las condiciones jurídicas y reputacionales de su contraparte, y no sólo en el momento de su vinculación. 
4. Clasificación de Contrapartes

OPESA clasifica sus contrapartes en niveles de riesgo alto, medio y bajo, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
· Antecedentes/disponibilidad de información disponible que permita identificar historial de la contraparte. 
· Naturaleza de la relación con la contraparte
· Ubicación geográfica: tanto donde se ubica la contraparte como donde se ejecutará el objeto contractual. 
· Calidad de funcionario público, PEP, candidato o miembro de un partido político de su contraparte.
Riesgo bajo: Corresponde a aquellas contrapartes que le representan a la Compañía un nivel bajo de riesgo de LA/FT/FPADM y corrupción y/o soborno, dado que cumplen con la mayoría de los siguientes indicadores:
· La contraparte se encuentra ubicada en jurisdicciones de riesgo bajo para LA/FT/FPADM, corrupción y/o soborno.
· La contraparte no ha sido objeto de investigaciones o procesos penales o administrativos por eventos relacionados con LA/FT/FPADM, corrupción y/o soborno.
· El tipo de bien o servicio contratado no requiere ningún tipo de pagos en efectivo
· El valor de la remuneración es proporcional a los bienes/servicios contratados
· La contraparte no es un funcionario de gobierno, PEP, candidato o miembro de un partido político y no tiene ninguna relación con el Estado. 
· La contraparte no es pariente cercano de un funcionario de gobierno, PEP, candidato o miembro de un partido político. 
· La contraparte tiene una amplia y verificable trayectoria en el mercado. 
Para esta categoría o nivel de riesgo, la debida diligencia deberá obedecer los parámetros definidos en la sección 5 del presente documento, en la cual se establecen los lineamientos para debida diligencia para cada una de las contrapartes de OPESA. 
Riesgo medio: Corresponde a aquellas contrapartes que le representan a la Compañía un nivel medio de riesgo de LA/FT/FPADM y corrupción y/o soborno, dado que cumplen con la mayoría de los siguientes indicadores:
· La contraparte se encuentra ubicada o desarrolla su objeto social en jurisdicciones donde hay riesgo de LA/FT/FPADM, corrupción y/o soborno.
· La contraparte tiene como clientes o proveedores a entidades estatales.
· Los honorarios por los bienes/servicios contratados tienen un componente de desempeño (cláusulas de éxito, honorarios contingentes). 
· La contraparte ha aparecido en noticias en medios de comunicación por eventos relacionados con de LA/FT/FPADM y corrupción y/o soborno.
· La contraparte utiliza un contratista  para la prestación del servicio.
· La contraparte es una compañía unipersonal o una S.A.S. sobre la cual no es posible obtener mucha información sobre su trayectoria y accionistas. 
Para esta categoría o nivel de riesgo, la debida diligencia deberá obedecer los parámetros definidos en la sección 5 del presente documento, en la cual se establecen los lineamientos para debida diligencia y debida diligencia intensificada para las contrapartes de OPESA. 
Asimismo, se sugiere incluir cláusulas de cumplimiento (anticorrupción y SAGRILAFT) en los contratos y órdenes de compra suscritos con estos terceros.  
Riesgo alto: Corresponde a aquellas contrapartes que le representan a la Compañía un nivel alto de riesgo de LA/FT/FPADM y corrupción y/o soborno, dado que cumplen con la mayoría de los siguientes indicadores:
· La contraparte está ubicada o desarrolla su objeto social en jurisdicciones de alto riesgo de LA/FT/FPADM y corrupción y/o soborno.
· La contraparte es o fue un funcionario de gobierno, PEP, candidato o miembro de un partido político o tiene alguna relación con el Estado; o es una compañía en la cual un funcionario de gobierno, PEP, candidato o miembro de un partido político tiene algún tipo de interés económico. 
· La contraparte es o se encuentra estrechamente relacionado con una entidad gubernamental. 
· La contraparte actuará en representación de OPESA, ya sea en procesos legales y administrativos o para la consecución de clientes. 
· La contraparte ha sido objeto de investigaciones, procesos o sanciones penales o administrativos por eventos relacionados con LA/FT/FPADM, corrupción y/o soborno.
· El tipo de bien o servicio contratado requiere pagos en efectivo. 
· La contraparte utiliza múltiples contratistas para la prestación del servicio. 
· El monto de la remuneración no es proporcional al bien/servicio contratado. 
Para esta categoría o nivel de riesgo, la debida diligencia deberá obedecer los parámetros definidos en la sección 5 del presente documento, en la cual se establecen los lineamientos para debida diligencia y debida diligencia intensificada para las contrapartes de OPESA. 
Asimismo, se sugiere incluir cláusulas de cumplimiento (anticorrupción y SAGRILAFT) en los contratos y órdenes de compra suscritos con estos terceros.  
Excepciones a la debida diligencia:
La Compañía podrá no ejecutar los procedimientos de debida diligencia previo a la formalización de la relación comercial, en las siguientes situaciones:
· Compras esporádicas menores a un (1) SMLMV
· Compras urgentes menores a un (1) SMLMV
· Pagos a Curadores
· Pagos a Notarías
· Pagos de servicios públicos
· Pagos de seguros (a Compañías aseguradoras certificadas)
· Pago de impuestos gubernamentales
· Otros de acuerdo con las disposiciones de la Compañía
5. Debida diligencia para el conocimiento y vinCulación de contrapartes 

Con la finalidad de ejecutar los procedimientos de debida diligencia, OPESA, da cumplimiento a las disposiciones que se describen más adelante frente a cada una de las contrapartes con quienes pretende establecer cualquier tipo de relación comercial y/o contractual. 
5.1 Conocimiento de Accionistas 
La debida diligencia de los accionistas y miembros de Junta Directiva se llevará a cabo por la Gerencia Administrativa y Financiera, la cual deberá solicitar como mínimo los siguientes soportes: 
5.1.1 Persona Natural: Documento de identidad y “Formato Conocimiento de la Contraparte” correctamente diligenciado.
5.1.2 Persona Jurídica: Certificado de existencia y representación legal, documento de identidad del representante legal, declaración de renta del último período gravable, Estados Financieros, nombres e identificación de los accionistas (persona natural o jurídica) con una participación mayor al 5% del capital suscrito de la Sociedad. y “Formato Conocimiento de la Contraparte” correctamente diligenciado (en caso de que el representante legal esté catalogado como PEP, se deberá realizar el procedimiento de debida diligencia intensificada e informar al Oficial de Cumplimiento de este hallazgo).
El responsable de recopilar la información confirmará la veracidad de ésta (mediante verificaciones y confirmaciones en motores de búsqueda y bases de datos públicas) y adicionalmente, almacenará los soportes de búsquedas realizadas en listas restrictivas, vinculantes y bases de datos; en caso de que las búsquedas arrojen alguna coincidencia, las mismas deberán ser reportada por los medios más expeditos al Oficial de Cumplimiento, para su conocimiento.
5.2 Conocimiento de Colaboradores
La Compañía asegura la ejecución de los procedimientos de debida diligencia para el conocimiento de sus empelados nuevos y antiguos, solicitando cómo mínimo la siguiente información: documento de identidad y el diligenciamiento del “Formato Conocimiento de la Contraparte”, previo a la formalización de la relación laboral.  
Con los empleados antiguos, se solicita la actualización de sus datos y el diligenciamiento del “Formato Conocimiento de la Contraparte”. Se corrobora la veracidad de la información proporcionada (mediante verificaciones y confirmaciones en motores de búsqueda y bases de datos públicas) y se debe dejar constancia de las búsquedas realizadas en listas restrictivas, vinculantes y bases de datos. En caso de encontrar alguna coincidencia, se reporta inmediatamente al Oficial de Cumplimiento, para su conocimiento y gestión.
5.3 Conocimiento de Proveedores y Contratistas
La Compañía asegura la ejecución de los procedimientos de debida diligencia previa a la vinculación de sus proveedores y contratistas, para lo anterior, el área encargada de su vinculación debe contar como mínimo con la siguiente información: 
5.3.1 Persona Natural:
· Nombre e identificación del proveedor o contratista
· Formato Conocimiento de la Contraparte debidamente diligenciado
· Domicilio
· Cualquier información que considere necesaria para determinar: 
· Si los Productos de este proveedor o contratista provienen o no de actividades legales;
· Si los productos de este proveedor o contratista han sido o no debidamente nacionalizados;
· Si los productos de este proveedor o contratista son producto de contrabando o de venta restringida y, en caso de no serlo, cuenten con las debidas autorizaciones a licencias.
5.3.2 Persona Jurídica:  
· Nombre e identificación del proveedor o contratista
· Formato Conocimiento de la Contraparte debidamente diligenciado
· Nombre e identificación del representante legal
· Domicilio
· Cualquier información que considere necesaria para determinar: 
· Si los Productos de este proveedor o contratista provienen o no de actividades legales;
· Si los productos de este proveedor o contratista han sido o no debidamente nacionalizados;
· Si los productos de este proveedor o contratista son producto de contrabando o de venta restringida y, en caso de no serlo, cuenten con las debidas autorizaciones a licencias.
· Nombres e identificación del representante legal (principal y suplente) nombres e identificación de los miembros de Junta Directiva (principales y suplentes)
· Nombres e identificación de los accionistas (persona natural o jurídica) con una participación mayor al 5% del capital suscrito de la Sociedad.
Se debe hacer una verificación de la veracidad de la información proporcionada por el proveedor o contratista (mediante verificaciones y confirmaciones en motores de búsqueda y bases de datos públicas) y dejar constancia de las búsquedas realizadas en listas restrictivas, vinculantes y bases de datos. En caso de encontrar alguna coincidencia, se reporta inmediatamente al Oficial de Cumplimiento, para su conocimiento y gestión.
5.4 Conocimiento de Clientes
La Compañía asegura la ejecución de los procedimientos de debida diligencia previa a la vinculación de sus clientes, ya sean habituales u ocasionales, minoristas o mayoristas. 
La solicitud de la documentación se lleva a cabo dependiendo del tipo de cliente a vincular, de la siguiente manera: 
5.4.1 Persona natural:
· Número del documento de identificación 
· Formato Conocimiento de la Contraparte debidamente diligenciado
· Nombre del cliente
· Domicilio e información de contacto (teléfono, correos electrónicos, direcciones (domicilio, dominio, etc.) 
· RUT
5.4.2 Persona jurídica:
· Número del documento de identificación o NIT 
· Formato Conocimiento de la Contraparte debidamente diligenciado
· Nombre y/o razón social del cliente
· Domicilio e información de contacto (teléfono, correos electrónicos, direcciones (domicilio, dominio, etc.) 
· [bookmark: _Hlk76481463]Nombres e identificación del representante legal (principal y suplente) nombres e identificación de los miembros de Junta Directiva (principales y suplentes)
· Nombres e identificación de los accionistas (persona natural o jurídica) con una participación mayor al 5% del capital suscrito de la Sociedad. 
· RUT
Se debe hacer una verificación de la veracidad de la información proporcionada por el cliente (mediante verificaciones y confirmaciones en motores de búsqueda y bases de datos públicas) y dejar constancia de las búsquedas realizadas en listas restrictivas, vinculantes y bases de datos nacionales. En caso de encontrar alguna coincidencia, se reporta inmediatamente al Oficial de Cumplimiento, para su conocimiento y gestión.
5.5 Debida Diligencia Intensificada
Es el proceso mediante el cual la Compañía adopta medidas adicionales y con mayor intensidad para el conocimiento de aquellas contrapartes que considera le representan un riesgo superior, lo anterior, con el fin de obtener un mayor conocimiento de su negocio, operaciones, productos y el volumen de sus transacciones; estos procedimientos intensificados serán aplicados por OPESA, a los siguientes terceros: 
A) Contrapartes y sus beneficiarios finales que representan un mayor riesgo; sean identificadas como PEP; o se encuentren ubicadas en países no cooperantes y jurisdicciones de alto riesgo. 
B) Empresas que desarrollen actividades con activos virtuales (en los casos que la Compañía realice operaciones de este tipo).
C) A contrapartes de alto riesgo que se encuentren en los siguientes sectores: 
· Sector de agentes inmobiliarios
· Sector de comercialización de metales y piedras preciosas
· Sector de servicios contables
· Sector de servicios jurídicos
· Sector transportador de carga
· Sector relacionado con el cambio de divisas 
·  Sectores que reciban donaciones en dinero o especie de la Compañía.
Por lo anterior, en el desarrollo de los procedimientos de debida diligencia intensificada, la Compañía realiza los procedimientos de debida diligencia establecidos de acuerdo con cada contraparte y adicional a eso, ejecuta algunas de las siguientes actividades: 
· Obtiene una copia de los Estados Financieros del último periodo gravable de su contraparte con el fin de identificar las cuentas de balance y el estado de resultados.
· Obtiene una copia de los Estados Financieros Comparativos del último periodo gravable de su contraparte con el fin de identificar las cuentas de balance y el estado de resultados.
· Monitorea periódicamente la relación comercial con el fin de constatar que el volumen de operaciones efectuadas es coherente con la información que se tiene de su contraparte
· Monitorea periódicamente a su contraparte con el fin de identificar cambios en:
· El beneficiario final de la contraparte
· Los datos suministrados para la vinculación de la contraparte (domicilio, cambios en la representación legal, reestructuraciones) 
6. Debida diligencia en fusiones, adquisiciones y reestructuraciones empresariales

Con el fin de evaluar a la posible compañía con la cual se busca realizar la participación o que es objeto de la transacción u operación de reestructuración empresarial y mitigar riesgos asociados a fraude, corrupción o lavado de activos, financiamiento del terrorismo o financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM), OPESA ha definido los siguientes lineamientos para el conocimiento de sus contrapartes.
Etapa inicial (previa a la firma de cualquier contrato o acuerdo): En esta etapa del proceso de reestructuración, OPESA busca conocer a su contraparte, su negocio y su estructura organizacional, para lo cual requiere la siguiente documentación:
· Formato Conocimiento de la Contraparte debidamente diligenciado
· Certificado de Existencia y Representación legal
· Organigrama de la Compañía
Esta fase también tiene como propósito conocer a los beneficiarios final que tenga una participación igual o superior al cinco por ciento (5%) en el capital suscrito, o derechos de voto de la contraparte o su controlante, tomar medidas razonables para verificar su identidad, determinar un nivel o calificación de riesgo para el tercero y establecer las medidas necesarias para la mitigación de estos riesgos en caso de que se decida continuar con el negocio.
Etapa Complementaria: En caso de que OPESA identifique señales de alerta o un riesgo alto en el negocio con su contraparte, deberá llevar a cabo las siguientes actividades con el fin de obtener un mayor conocimiento sobre la misma:
· Identificación del riesgo del lugar en el que opera o se encuentra su contraparte
· Identificación de regulación aplicable a su contraparte y a la que podría estar sujeta OPESA
· Identificación de los siguientes aspectos con relación a su contraparte:
· Interacciones con funcionarios públicos y/o entidades de gobierno
· Uso de intermediarios o en sus operaciones (funciones y lugares en los que actúan)
· Control regulatorio o gubernamental del objeto social o actividades ejecutadas por su contraparte
· Existencia de investigaciones o requerimientos de entes de vigilancia y control por asuntos relacionados con soborno, corrupción, LA/FT/FPADM
· Estructura de gobierno dentro de la contraparte
· Existencia de planes de comunicación y/o divulgación de sus políticas y procedimientos
· Políticas relacionadas con la prevención del soborno y la corrupción y el LA/FT/FPADM
· Investigaciones o reportes internos relacionados con soborno, corrupción y LA/FT/FPADM
· Procedimientos y soportes de debida diligencia ejecutada sobre sus proveedores y clientes
· Litigios o procesos administrativos que tenga en curso su contraparte
· Identificación de riesgos reputacionales
Etapa de cierre: En caso de que OPESA haya identificado señales de alerta en sus verificaciones, deberá determinar planes de acción con el fin de mitigar los riesgos identificados y poder continuar con su negociación, a continuación, se listan los planes de acción que podrá implementar la Compañía:
· Cláusulas de cumplimiento e indemnidad
· Definición e implementación de políticas y procedimientos para la prevención del fraude, corrupción, soborno, y LA/FT/FPADM
· Reorganización de la estructura de gobierno 
· No continuar con la negociación. 

7. Monitoreo

Cada área encargada del conocimiento y vinculación de terceros de OPESA, debe evaluar los riesgos asociados a cada contratación de manera que pueda hacer uso de diversas herramientas o controles para la mitigación de estos riesgos, de igual forma, estas áreas, deberán monitorear la relación con su contraparte con el fin de identificar señales de alerta.  
El Oficial de Cumplimiento de OPESA es el encargado de monitorear la correcta ejecución de las actividades de debida diligencia previa a la vinculación de las contrapartes de la Compañía, así como, de monitorear interacciones con sus terceros con el fin de identificar cambios en sus condiciones y/o características que puedan modificar su calificación o nivel de riesgo.
[bookmark: _Hlk94432816]A continuación, se listan las actividades de monitoreo que podrán ser ejecutadas por las diferentes áreas de la Compañía, como monitoreo de debida diligencia sobre sus terceros: 
· Analizar y realizar seguimiento a las condiciones contractuales de los contratos/órdenes de compra con relación a los pagos a efectuar (modalidad, periodicidad, montos).
· Hacer seguimiento  a medios de comunicación en caso de que alguno de sus terceros se vea involucrado en noticas adversas.
· Indagar acerca de la procedencia de cualquier gasto inusual o excesivo acreditado por su contraparte. 
· Asegurar la entrega de los bienes/servicios contratados de acuerdo con las condiciones pactadas en los contratos/órdenes de compra. 
Asimismo, se listan las actividades de monitoreo a efectuar por el Oficial de Cumplimiento de OPESA con relación a la debida diligencia sobre sus terceros:
· Indagar acerca de la razonabilidad de los pagos efectuados a los terceros (cláusulas de éxito, bonificaciones, montos excesivos).
· Verificar que las actividades de debida diligencia se hayan efectuado y documentado de acuerdo con el nivel de riesgo determinado para cada contraparte. 
· Verificar que los entregables objeto del contrato hayan sido obtenidos por OPESA en los términos pactados contractualmente.
· Realizar monitoreo a pagos efectuados con relación a documentación soporte, oportunidad en la entrega de esta y cumplimiento de las políticas de la Compañía para la legalización de gastos. 

8. [bookmark: _Toc17216348][bookmark: _Toc70512603]Custodia y Archivo de la documentación

OPESA debe documentar toda la información correspondiente a los registros relativos al cumplimiento de las normas vigentes sobre prevención y administración del riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (soportes de debida diligencia) por un término de diez (10) años desde la fecha de su creación, cumpliendo los requisitos de ley. 
